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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha
Auto

Folio

CONFIRMA TOTALMENTE SENTENCIA
001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

005922012
04/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOHUMBERTO JARAMILLO RESTREPOAcción de Nulidad y

Restablecimiento del
Derecho

CONFIRMA TOTALMENTE SENTENCIA 1
INSTANCIA

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase
005962012

04/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOMARÍA AMPARO LONDOÑO
GUTIÉRREZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

CONFIRMA TOTALMENTE SENTENCIA 1
INSTANCIA

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase
007542012

04/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOJULIAN LONDOÑO LAINEZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
001112013

04/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOJOSE ERNEY LOPEZ ROMANAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
001502013

04/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOALCIBIADES YARA POLOCHEAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001333363001 Auto resuelve concesión recurso apelación
001542013

04/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOESPERANZA ALVAREZ DE ACOSTAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN

001333363001 Auto que rechaza
006642013

04/12/2013DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOFANNY MARTINEZ BOTEROConciliación
Extrajudicial

001333363001 Auto aprueba conciliacion
006972013

04/12/2013E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL
UNIVERSITARIO SAN JUAN DE DIOS

CENTRO DE ATENCIÓN A
PACIENTES HEMOLIFE

Conciliación
Extrajudicial

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
05/12/2013

DIEGO FERNANDO VALENCIA ORTIZ
SECRETARIO


